
RADICADO 05001 31 03 017-2018-00356-00
PROCESO Divisorio Por Venta

DEMANDANTE Rosalba Vanegas SánchezCc. 21.362.806
DEMANDADA Amparo Del Socorro Vanegas SánchezCc. 21.371.430
AUTO Incorpora actualización dictamen y requiereal perito avaluador

Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Se incorpora la expediente ACTUALIZACIÓN del avalúo del inmueble objeto

de la demanda, y se requiere al perito para allegue el documento que acredite su

inscripción del perito en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA). Artículo 21 Ley

1673 de 2013.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 3 de diciembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria
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